
 

Ley N°4342 

Fecha de sanción: 22 de diciembre de 2006. 

Tema: Presupuesto General de la Administración Pública Provincial   Administración 

Central y Organismos Descentralizados   para el Ejercicio Financiero 2007. 

 

 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 
 
 

EJERCICIO FINANCIERO AÑO 2007 
 
 
ARTÍCULO 1.- Fíjase en la suma de  PESOS DOS MIL QUINIENTOS  

 CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL CIEN ($ 2.551.565.100.-) el Total de Erogaciones del Presupuesto General de la 

Administración Pública Provincial - Administración Central y Organismos 

Descentralizados - para el Ejercicio Financiero 2007 conforme al detalle de planillas anexas 

que forman parte integrante de la presente Ley, de acuerdo al siguiente resumen: 

 
En Miles de Pesos 

_____________________________________________________________ 
FINALIDAD                            TOTAL            ADMINISTRACION                        ORGANISMOS 
                                                                                 CENTRAL                    DESCENTRALIZADOS 
_________________________________________________________________________ 
1- ADMINISTRACION GENERAL  446.475,30            402.388,30                                     44.087,00 
2- SEGURIDAD                       144.222,60            126.731,00                                     17.491,60 
3- SALUD                              219.314,00            206.931,90                                     12.382,10 
4- BIENESTAR SOCIAL                513.591,40               88.478,80                                   425.112,60 
5- CULTURA Y EDUCACION         665.320,80             110.061,00                                   555.259.80 
6- CIENCIA Y TECNICA                   2.687,00                 2.687,00                                              0,00 
7- DES. DE LA ECONOMIA            471.632,00             186.387,80                                  285.244,20 
8- DEUDA PUBLICA                      88.322,00               79.844,00                                      8.478,00 
_______________________________________________________________ 
T O T A L 2.551.565,10          1.203.509,80                              1.348.055,30 
============================================================= 
 
ARTÍCULO 2.- Estímase en la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS 
 NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS  
MIL SETECIENTOS ($1.896.932.700.-) el Cálculo de Recursos destinados a atender las 



 

Erogaciones a que se refiere el Artículo 1º de acuerdo a la distribución que se indica a 
continuación y detalle que obra en planillas anexas que forman parte integrante de esta Ley: 
 

En Miles de Pesos 
_________________________________________________________________________ 
CONCEPTO                        TOTAL                    RECURSOS                         RECURSOS 
                                         RECURSOS               CORRIENTES                      DE CAPITAL 
_________________________________________________________________________ 
REC.ADMINIST.CENTRAL        1.812.986,30                  1.807.593,90                             5.392,40 
REC.ORG.DESCENTRALIZ.            83.946,40                     48.553,40                            35.393,00 
_________________________________________________________________________ 
     TOTAL . . . . . . . .  1.896.932,70                    1.856.147,30                            40.785,40 
================================================================= 
 
ARTÍCULO 3.- Los importes que en concepto de Erogaciones Figurativas se incluyen en  
 planilla anexa, constituyen autorizaciones legales para imputar las 
erogaciones a sus correspondientes créditos según el origen de los aportes y contribuciones 
para Cuentas Especiales y Organismos Descentralizados hasta las sumas que en cada caso 
se establezca en sus respectivos Cálculos de Recursos, según se detalla en planilla anexa, 
salvo lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 4.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos 
 precedentes, estímese la Necesidad de Financiamiento del Presupuesto 
General de la Administración Pública para el Ejercicio Financiero 2007, en la suma de 
PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS 
TREINTA  Y  DOS  MIL CUATROCIENTOS ($ 654.632.400.-) según el siguiente detalle: 

 
 

En Miles de Pesos 
_________________________________________________________________________ 
EROGACIONES (Artículo 1º)                                                                            2.551.565,10 
RECURSOS    (Artículo 2º)                                                                                 1.896.932,70 
NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO                                                                654.632,40 

================== 
ARTÍCULO 5.- Fíjase en la suma de PESOS TRESCIENTOS DOS  
 MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS     
($ 302.540.400.-) el importe correspondiente a las Erogaciones para atender la 
Amortización de Deudas de acuerdo con el detalle que figura en planillas anexas que 
forman parte de la presente ley. 
 
ARTÍCULO 6.- Estímase en la  suma  de  PESOS  NOVECIENTOS 
 CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL  
OCHOCIENTOS ($ 957.172.800.-) el Financiamiento de la Administración Provincial de 
acuerdo con la distribución que se indica a continuación y detalle que figura en las planillas 
anexas que forman parte de esta ley: 
 

En Miles de Pesos 
_____________________________________________________________________ 



 

FINANCIAMIENTO DE ADMINIST.CENTRAL                                                568.308,80 
FINANCIAMIENTO DE ORG.DESCENTRALIZADOS                                     388.864,00 
T O T A L                                                                                                                957.172,80 

================== 
ARTÍCULO 7.- Como consecuencia de lo  establecido en los  Artículos 5º y 6º de esta 
 Ley, estímese el Financiamiento Neto de la Administración Provincial en 
la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 654.632.400.-) destinado a 
la atención de la Necesidad de Financiamiento establecida en el Articulo 4 de esta ley, 
conforme al resumen que se indica a continuación y al detalle que figura en las planillas 
anexas que forman parte integrante de la presente ley: 
 

En Miles de Pesos 
_____________________________________________________________________ 

ADMINISTRACION CENTRAL.......................................................................... 293.777,40 
  Financiamiento (Artículo 6º)                                                                                 568.308,80 
  Erogaciones    (Artículo 5º)                                                                                   274.531,40 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS............................................................ 360.855,00 
  Financiamiento (Artículo 6º)                                                                                 388.864,00 
  Erogaciones    (Artículo 5º)                                                                                     28.009,00 
T O T A L .............................................................................................................. 654.632,40 

 
ARTÍCULO 8.- Como consecuencia de lo establecido en  los  artículos 4 y 7 de la 
 presente Ley, estímese el Resultado del Presupuesto General de la 
Administración Pública -Ejercicio 2007- como equilibrado según detalle que figura en planilla 
anexa al presente artículo. 
 
ARTÍCULO 9.- Fíjanse en las sumas que para cada caso se indican, los 
 presupuestos de Erogaciones de los siguientes Organismos para el Ejercicio 
2007, estimándose los Recursos y el Financiamiento destinado a atenderlas en las mismas sumas, 
conforme al detalle que figura en planillas anexas que forman parte integrante de la presente ley: 
 

En Miles de Pesos 
_____________________________________________________________________ 

INSTITUTO DE FOMENTO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL 
(I.F.A.I.) Presupuesto Operativo                                                                               13.081,00 
INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL                                                                343.348,70 
 
ARTÍCULO 10.- Fíjase en PESOS TREINTA Y CINCO  MIL SEISCIENTOS 
 NOVENTA Y OCHO ($35.698)el número de cargos de la Planta 
Permanente que se detallan por agrupamiento y por categoría en planilla anexa que forma 
parte integrante de la presente Ley. 
 

FIJASE en PESOS (CIENTO CUARENTA MIL 
CUATROCIENTOS  VEINTITRES) $140.423 el número de horas Cátedra. 

 
CAPÍTULO  SEGUNDO 



 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
ARTÍCULO 11.- Las contrataciones del personal temporario que se efectúen serán 
 por montos equivalentes a categorías previstas en el régimen de 
Personal Civil o regímenes especiales vigentes en cada Organismo, debiéndose contar con 
crédito presupuestario suficiente al efecto. En el ámbito del Poder Ejecutivo, en cada 
Jurisdicción u Organismo Descentralizado se deberá mantener una proporción en Rentas 
Generales, que no exceda el 3 % (tres por ciento), en la Partida Parcial Personal 
Temporario, respecto de la Partida Principal Personal, considerando como unidad de 
medida la ejecución mensual de ésta última en cada Jurisdicción u Organismo 
Descentralizado; incluyéndose expresamente al Consejo General de Educación en la 
presente norma. En el caso de la jurisdicción de Salud Pública la proporcionalidad será del 
5% (cinco por ciento) de la partida referida precedentemente. 
 El Poder Ejecutivo reglamentará expresamente la presente disposición para 
cada régimen de Personal dentro de su ámbito. 
Autorízase al Poder Ejecutivo a: 
 

a) transformar la categoría del cargo a la que resulte correcta cuando 
se presentare la situación de personal ubicado erróneamente en una 
categoría distinta a la que correspondiere en virtud de su ubicación 
anterior; 

b) incorporar la categoría del cargo cuando se hubiere omitido su 
inclusión, siempre que el mismo estuviere ocupado o subrogado a la 
fecha de la sanción de la presente ley, con nombramiento por 
Decreto y/o Resolución del Consejo General de Educación. 

 
ARTÍCULO 12.- El Poder Ejecutivo podrá disponer las reestructuraciones que considere 
 necesarias con la única limitación de no alterar el total de erogaciones 
fijadas en los artículos 1 y 5 incluidas las Erogaciones Figurativas. Respecto de la Planta de 
Personal, se podrán realizar las siguientes modificaciones: 
 

1. transferir cargos entre Unidades de Organización y/u 
Organismos Descentralizados dentro del mismo escalafón. Estas 
facultades serán ejercidas por los Ministros y Secretarios de 
Estado del Poder Ejecutivo en las Jurisdicciones de su 
competencia; 

2. transformar las categorías de cargos vacantes en otros de menor 
nivel y costo, dentro del mismo escalafón; 

3. reestructurar categorías de cargos de un mismo escalafón 
siempre que el costo mensual de los cargos que se incorporen no 
superen el de los que se disminuyen. 

 Podrá asimismo efectuar Erogaciones Figurativas entre 
Organismos Descentralizados y/o Autárquicos y/o Administración Central, autorizándose 
las adecuaciones necesarias a la Ley Nro 1.344. Además se autoriza al Poder Ejecutivo a 
modificar la codificación y/o nomenclatura fijada por la misma ley para las cuentas de 



 

recursos y de financiamiento, a fin de adecuarla para su incorporación al sistema de 
computación de datos. 
 
ARTÍCULO 13.- Para las erogaciones correspondientes a servicios requeridos por 
 terceros que se financien con su producido, los presupuestos podrán ser 
ajustados por el Poder Ejecutivo en función de la suma que los mismos se comprometan a 
aportar como contribución por los servicios prestados o de los trabajos que se realicen. 
 
ARTÍCULO 14.- Autorízase al Poder Ejecutivo a  modificar el Presupuesto General, 
 incorporando las partidas específicas necesarias o incrementando las ya 
previstas cuando deba realizar erogaciones originadas por la adhesión a leyes, decretos y 
convenios nacionales con vigencia en el ámbito provincial, o convenios que se realicen con 
otras Jurisdicciones o Entidades Nacionales o Internacionales. 
 Dicha autorización estará limitada a los aportes que a tal efecto disponga 
el Gobierno Nacional o mayores estimaciones que se realicen en el Cálculo de Recursos de esa 
Jurisdicción, no pudiéndose modificar el Balance Financiero Preventivo, como también los 
montos que surjan de otros Convenios, a que se refiere el párrafo anterior. 
 Asimismo podrá realizar ajustes en el caso de Organismos Descentralizados y 
Cuentas Especiales cuando las Erogaciones estuvieran financiadas con recursos provenientes del 
superávit de ejercicios anteriores y/o mayor recaudación del ejercicio. 
 Cuando existan mayores ingresos que los estimados en los recursos 
específicos de Organismos Descentralizados que cuenten con Remesas de Administración 
Central para su financiamiento, el Poder Ejecutivo podrá disponer el reemplazo de dicha 
financiación por la de recursos propios. 
 Asimismo el Poder Ejecutivo podrá disponer las reestructuraciones, 
modificaciones e incorporaciones que considere necesarias, a los presupuestos que se 
aprueban por el artículo 9 cuando los ingresos superen los recursos presupuestados y/o sea 
factible efectuar mayores estimaciones de cumplimiento dentro del Ejercicio Financiero u 
otros recursos que obtengan los mismos.- 
 
ARTÍCULO 15.-Hasta tanto se dispongan  los  ajustes y  adecuaciones autorizadas por 
 el artículo 11 de la Planta de Personal a la Planta Analítica resultante de la 
presente Ley, facultase a las Direcciones de Administración y Servicios Administrativos para que 
liquiden las remuneraciones de acuerdo a la situación de revista del agente. 
 
ARTÍCULO 16.- Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar el número de directores  
 de los siguientes organismos y/o entidades autárquicas: Instituto 
Provincial de Desarrollo Habitacional,  Instituto de Fomento Agropecuario e Industrial y 
Dirección Provincial de Vialidad. 
 
ARTÍCULO 17.- En el caso de que existan mayores ingresos que los calculados en los rubros en los  
 que corresponda asignar participación a comunas u otros entes 
provinciales, autorízase a dar por ejecución los importes que excedan los originalmente 
previstos en transferencias o contribuciones para cubrir participaciones en forma tal que los 
montos respondan a la coparticipación legal de la real recaudación. 
 



 

ARTÍCULO 18.- Las erogaciones a atenderse con fondos provenientes de recursos y/o 
 financiamiento afectados, deberán ajustarse en cuanto a su monto a las 
cifras efectivamente recaudadas o compromisos ciertos de devengamiento, los que deberán 
perfeccionarse en el transcurso del Ejercicio que corresponde; salvo el caso de erogaciones 
cuyo ingreso esté condicionado a la presentación previa de certificados de obra o 
comprobantes de ejecución en cuyo caso tales erogaciones estarán limitadas a los 
créditos autorizados por el artículo 1, con las excepciones previstas en el artículo 17. 
 
ARTÍCULO 19.- El Poder Ejecutivo distribuirá por Unidad de  Organización y Organismos, 
 carácter y partidas específicas, los créditos sancionados mediante la 
presente ley. 
 
ARTÍCULO 20.- Autorízase al  Poder Ejecutivo a incorporar a  Rentas Generales los  
 remanentes de ejercicios anteriores de Cuentas Especiales de origen 
provincial. Como asimismo a reimputar erogaciones efectuadas con Rentas Generales en 
programas específicos, cuando durante el transcurso del Ejercicio Financiero se obtengan 
aportes y/o recursos adicionales a los previstos en la presente ley con cargo a los mismos, 
liberando en consecuencia partidas presupuestarias e ingresos sin afectación. 
 
ARTÍCULO 21.- Autorízase a l  P o d e r  E j e c u t i v o  a  e f e c t ua r  l a s  incorporaciones, 
 reestructuraciones y/o modificaciones al conjunto de recursos 
calculados y créditos autorizados del Presupuesto General del Ejercicio 
Financiero 2007 y a su registración contable para reflejar la incidencia 
financiera del proceso de liquidación de las privatizaciones de entes de 
propiedad total o parcial del Estado provincial sujetos a tal proceso según las 
autorizaciones legales pertinentes.- 
 
ARTÍCULO 22.- En los casos en los que el Poder Ejecutivo, en el marco de las 
 previsiones de leyes especiales, de emergencia o de privatización, 
hubiera intervenido o determinara la conveniencia de intervenir para evitar mayores costos 
al erario público, captando recursos financieros u otorgando garantías específicas, para 
posibilitar la reestructuración o la refinanciación del pasivo de algún Ente, Sociedad o 
Empresa del Estado o en las que el mismo tenga participación mayoritaria, las obligaciones 
que el Estado asuma efectivamente serán consideradas aportes reintegrables del mismo a 
favor de los referidos Entes, Empresas o Sociedades, por el monto de capital asumido con 
más los intereses y gastos inherentes. 
 Los créditos que por tal motivo resultaran a favor del Estado Provincial 
podrán ser compensados con créditos del referido Ente, Empresa o Sociedad, hasta su 
concurrencia. 
 
ARTÍCULO 23.- Facúltase al Poder Ejecutivo a ceder fiduciariamente recursos de  
 libre disponibilidad para atender el pago de gastos que se ejecuten 
presupuestariamente conforme a las normas legales en vigencia.  
 
ARTÍCULO 24.- Prorrógase  por el término de vigencia de la presente ley, la vigencia de  
 los convenios ratificados por  el artículo 36 de la Ley 3459. 
 



 

ARTÍCULO 25.- Establécese que las disposiciones de la Ley Nro 2913 de adhesión  
 a Ley Nacional Nro 23.982 y Ley Nro 3726 que adhiere a la Ley nacional 
Nro 25.344 y sus normas modificatorias y complementarias, que resulten de carácter común, 
son permanentes y mantendrán su vigencia de acuerdo a las previsiones y alcances 
establecidos en la Ley Nro 25.344. 
  
ARTÍCULO 26.- Prorrógase  por el término de  vigencia de la presente ley, la 
 vigencia de las leyes Nros 3.309 y Nro 2.723 con las modificaciones 
introducidas por las Leyes Nros. 2.799, 2.913, 3.026, 3.169, 3.267, 3.379, 3.459, 3.634, 
3.828, 4.024, 4.063, 4.156, 4.207 y 4.244. Asimismo, prorrógase la Ley Nro 3.775, con las 
modificaciones introducidas por Ley 3.940.  
 Ratifícanse y reestablécense todos los plazos dispuestos en la Ley Nros 
2723 y sus modificatorias y prórrogas Nros. 2.799, 2.913, 3.026, 3.169, 3.267, 3.379, 3.459, 
3.634, 3.828, 4.024, 4.063, 4.156, 4.207 y 4.244, los que comenzarán a contarse a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley. En los artículos en los que determinados plazos 
hubieren quedado establecidos mediante la indicación de fechas, los mismos quedarán 
prorrogados o restablecidos hasta la fecha que surja de adicionar, a cada una de las 
consignadas en la norma original o en sus prórrogas y modificaciones, el tiempo 
transcurrido desde la vigencia de la respectiva ley hasta el día de publicación de la presente 
en el Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 27.- Para el caso que por insuficiencia transitoria de recursos, 
 originada en demoras en su percepción o en motivos imprevistos, 
resultare imposible atender las órdenes de pago de la Administración al tiempo de su 
libramiento, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado de Hacienda, Finanzas, 
Obras y Servicios Públicos, determinará el orden de efectivización de los pagos, 
priorizando la cancelación de las obligaciones de naturaleza alimentaria y de aquellas que 
resultaren esenciales para el normal funcionamiento del sector público y la adecuada 
prestación de los servicios a su cargo. 
 
ARTÍCULO 28.- En los casos que se trate de cancelación de obligaciones entre la 
 Administración Central y sus Entes Autárquicos, Empresas del 
Estado o Sociedades con participación provincial, cualquiera fuera su tipo, inclusive en 
liquidación o de éstas entre sí y que consistieran en obligaciones de dar sumas de  dinero o 
se resolvieran de tal manera, podrán ser canceladas mediante la entrega de Certificados de 
Cancelación de Deudas de la Provincia de Misiones – CEMIS -, no siendo de 
aplicación lo establecido en el artículo 2 de la Ley 3311 y sus modificatorias, leyes 
3444, 3482 y 3525 y en el artículo 2 de la ley 3587 y en el artículo 6 de la  
Ley 3754. 
 
ARTÍCULO 29.- Determínase que en las Entidades Autárquicas, Empresas del 
 Estado, Sociedades del Estado, Sociedades de Economía Mixta, 
Entes Residuales y/o en Liquidación, Entes Reguladores, Organismos 
Previsionales y de Obra Social del Sector Público y de la Constitución, ningún 
funcionario o empleado, cualquiera fuere su jerarquía o su relación de empleo, podrá 
percibir por todo concepto, un salario que supere el noventa por ciento (90%) de la 
remuneración bruta correspondiente a un Ministro del Poder Ejecutivo; asimismo, la 



 

remuneración de ningún funcionario o empleado no debe superar la retribución del 
superior jerárquico, o de quién dependan funcionalmente, en ambos casos excluida 
la antigüedad. 
 En el término de 30 (treinta) días, contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, las autoridades competentes de las citadas entidades y/u 
organismos, adoptarán las medidas necesarias a fin de dar cumplimiento a lo establecido 
precedentemente. 
 
ARTÍCULO 30.- Sin perjuicio de las  atribuciones que en  materia de asignación de 
 funciones puedan detentar las Autoridades Superiores de Reparticiones y 
Organismos de la Administración Central, Organismos Descentralizados, 
Autárquicos, Empresas del Estado, Entes Reguladores, Organismos de la 
Constitución, y cualquier otro ente del Poder Ejecutivo, éste podrá por sí, sin necesidad 
de ningún otro requisito o condición, asignar o reasignar las mismas, debiendo en 
éstos casos únicamente producir la modificación, por instrumento de igual o mayor 
jerarquía. 
 
ARTÍCULO 31.- Facúltase a l  P o d e r  E j e c u t i v o  a  i n c o r p o r a r  a l  
 Presupuesto, los créditos necesarios para la atención de los Residuos 
Pasivos Perimidos, cuando se perfeccionen los supuestos previstos en el artículo 81 "in 
fine" de la Ley 2303 de Contabilidad de la Provincia, utilizando para tal fin las atribuciones 
conferidas por el artículo 12 de la presente Ley. 
 Asimismo, autorizase a la atención de recomposiciones y/o restituciones 
salariales, normales o  extraordinarias, que se dispongan en el transcurso del Ejercicio 
Financiero, facultándose para ello a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten 
necesarias. 

Queda facultado el Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias a los efectos de implementar los acuerdos suscriptos entre los 
distintos Ministerios, Organismos de la Constitución, Organismos Descentralizados y Entes 
Autárquicos con las respectivas Asociaciones Gremiales de los distintos sectores estatales, 
que dispongan aumentos salariales.   
 
ARTÍCULO 32.- Establécese que el resarcimiento que se efectúa a los Municipios  
 de San Pedro y El Soberbio, dispuesto por el artículo 6 de la Ley 3.041 y 
conforme a los convenios suscriptos por las partes, aprobados por Ley 3.401, será atendido 
con recursos del Fondo Forestal Provincial -Ley 854. 
 
ARTÍCULO 33.- Derógase a partir del 1 de Enero de 2007 la Ley Nro 3204 de 
 aprobación al Convenio de adhesión de la Provincia al Programa 
Nacional Materno Infantil y Nutrición –PROMIN-, y creación del Fondo respectivo en el 
Ministerio de  Salud Pública, en virtud a la finalización del citado programa en el ámbito 
nacional. En consecuencia, dése por finalizada la gestión del PROMIN a partir de esa 
fecha, transfiriéndose las tareas de seguimiento y finalización que se requieran por su 
modalidad a la Unidad Superior del Ministerio de Salud Pública, teniendo en cuenta los 
compromisos asumidos por la Provincia oportunamente. El Poder Ejecutivo  reglamentará 
las disposiciones del presente artículo en sus aspectos administrativos, financieros y 
patrimoniales. 



 

 
ARTÍCULO 34.- Modificase el artículo 3 de la Ley 3092, el que quedará 
 redactado de la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 3.- Establécese que todos los cánones que perciba  
 el IPLyC S.E. por la concesión por todo concepto 
vinculado a la explotación de juegos de azar, serán destinados al Fondo de 
Financiamiento para los Programas de la Tercera Edad, No Videntes e 
Impedidos y de Jubilaciones de Amas de Casa -Ley 2801 y sus 
modificatorias; debiendo ser depositados dentro de los 10 días de su 
recepción en las cuentas especiales del Ministerio de Bienestar Social, la 
Mujer y la Juventud”. 

 
ARTÍCULO 35.- Establécese que el descuento de  haberes que como consecuencia de lo 
 dispuesto en la Ley Nro 3.775 se efectuara a los agentes de Planta 
Permanente y Temporaria de la Administración Publica Provincial Centralizada, 
Descentralizada y Autárquica, Organismos de la Constitución, empresas de gestión con 
financiamiento provincial, personal docente del Consejo General de Educación y del 
SPEPM, Empresas y Sociedades del Estado, órganos residuales y/o en liquidación, personal 
civil afectado a la Policía de la Provincia y Servicio Penitenciario Provincial, de la esfera 
del Poder Ejecutivo, como así también a los Jubilados y pensionados de la Caja del Instituto 
de Previsión Social de la Provincia, quedó restituido con la compensación equivalente 
otorgada mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 643 del 28 de Abril de 
2006. 
 Asimismo, determínase que tanto la restitución indicada en el párrafo 
anterior, como la dispuesta por el artículo 24 de la Ley Nro 4244, resultan definitivas, sin 
perjuicio de las acciones judiciales que pudieran haber sido promovidas y/o medidas 
cautelares obtenidas. 
 
ARTÍCULO 36.- Establécese que el articulo 1 de la Ley Nº 3.854, modificado por las 
 leyes Nros 4.145 y 4.244 quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 1.- Dispónese el diferimiento hasta el 30 de Junio  
 de 2008, de los vencimientos de los servicios de 
amortización y renta de los Certificados de Cancelación de Deudas de la 
Provincia de Misiones (CEMIS) Ley Nro 3.311; cupones Nros. 
14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31 y 32; Ley 
Nro3.587 cupones Nros. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 , 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26 y 27 y Ley Nº 3.754 cupones Nros. 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21 y 22”. 

 
ARTÍCULO 37.- Autorízase al Poder Ejecutivo a reestructurar, reconvenir, 
 refinanciar y/o renegociar las deudas y/o compromisos contraídos o que 
contraiga el Estado Provincial, cualquiera sea su origen, en pesos y/o en dólares 
estadounidenses, incluyendo los asumidos en carácter de garantía, avales o de otra 
naturaleza, en tanto a resultas se obtengan mejoras en los plazos o en las tasas o en otras 
variables, de acuerdo a las condiciones del mercado, otorgando las garantías existentes en 
las operaciones y/o compromisos que se reestructuren, reconvengan, refinancien o 
renegocien. 



 

 Asimismo el Poder Ejecutivo podrá realizar operaciones de crédito, emitir 
títulos y/o Letras de Tesorería, por hasta los montos equivalentes a los vencimientos que 
operen dentro del ejercicio, siempre que se mejoren las condiciones anteriormente pactadas. 
 Las medidas que fueren adoptadas, conforme la autorización conferida, 
serán comunicadas al Poder Legislativo. 
 
ARTÍCULO 38.-  Facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir los  instrumentos de la 
 deuda por aquellos que otorguen un beneficio fiscal. 
 A los fines que convenientemente estime el Poder Ejecutivo, dicha 
sustitución podrá ser utilizada  para posibilitar la refinanciación y la reestructuración de las 
deudas a través de su conversión o su novación, siempre que con ello se obtenga una 
disminución del costo de los servicios y/o en las amortizaciones. 
 En ningún caso, el ejercicio de las facultades conferidas por el presente 
artículo, podrá significar un incremento del endeudamiento de la Provincia, sin perjuicio de 
los costos instrumentales. 
 
ARTÍCULO 39.- Facúltase al Poder Ejecutivo a instrumentar el saneamiento 
 definitivo de la situación financiera entre la Provincia y el Estado 
Nacional, en el marco del Régimen de Saneamiento Definitivo dispuesto por el Decreto del 
Poder Ejecutivo Nacional Nro 1.382/05 y adherido por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial Nro 693/06. 
 A fin de lograr el saneamiento a que se refiere el párrafo anterior, podrá 
proponerse y acordar conciliaciones, transacciones, reconocimientos, remisiones y toda otra 
operación que tienda a la determinación y cancelación de las deudas y/o créditos entre las 
partes; en los casos en litigio, convenirse conciliaciones y/o transacciones, determinar los 
saldos mediante el procedimiento que se dicte. 
 Facúltase a la Secretaria de Estado de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios Públicos a determinar, para el Sector Público Provincial, en aquellos casos en que 
fuere necesario, los débitos y los créditos del Estado Provincial, lo que será considerado 
inapelable para este a los efectos del presente artículo, al igual que las determinaciones a 
que diere lugar. 
 Autorízase al Poder Ejecutivo a establecer los procedimientos de 
cancelación de los saldos mencionados. 
 
ARTÍCULO 40.-En el marco de lo establecido en el artículo anterior, facúltase al Poder 
 Ejecutivo a suscribir los acuerdos respectivos y demás documentación 
que permita su cumplimiento; como así también a la cesión de los recursos, que le 
correspondan a la Provincia en virtud del Régimen de Coparticipación Federal de 
Impuestos establecido por Ley Nro 23.548, si surgiere un saldo a favor del Estado Nacional, 
en los términos de artículo 12 del Decreto Nro 1.382/05. 
 Adhiérese la Provincia de Misiones al artículo 76 de la Ley Nacional Nro 
26.078 de distribución del producido de tributos y la prórroga de los plazos establecidos en 
el artículo 17 de la Ley nacional Nro 25.239.
 
ARTÍCULO 41.- Prorrogase por el término de vigencia de la presente Ley, lo 
 dispuesto por el artículo 2 de la Ley Nro 4254, quedando facultado el 
Poder Ejecutivo, con intervención de la Dirección General de Catastro, para disponer una 



 

valuación general de los bienes inmuebles en todo el territorio provincial, con excepción de 
los inmuebles rurales. A tal efecto, podrá fijar nuevos procedimientos para la determinación 
de los coeficientes de actualización y valores básicos óptimos y mínimos, para la 
determinación de las valuaciones fiscales año 2007 de las tierras urbanas, suburbanas, 
edificios y plantaciones. 
 Asimismo queda autorizado el Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos competentes y a partir del año 2007, aplique las escalas de alícuotas, cargos 
mínimos y bonificaciones y demás especificaciones dispuestas a partir de la revaluación 
prevista en Decreto Nro 93/06, que se ratifica. 
 
ARTÍCULO 42.- La presente ley entrará en vigencia a partir del 1 de Enero del año 
 2007. 
 
ARTÍCULO 43.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, 
a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil seis. 
 

 
Dra. CECILIA CATHERINE BRITTO 

SECRETARIA LEGISLATIVA 
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Cámara de Representantes 
Provincia de Misiones 

 
Arq. HORACIO HUMBERTO BLODEK 
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